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PROGRAMA DE APOYO A LAS COMUNIDADES RECEPTORAS PARA FACILITAR EL PROCESO DE REINTEGRACIÓN DE POBLACIONES DESARRAIGADAS

CONVENIO DE FINANCIACIÓN REH/2006/018-444

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA DE PROPUESTAS DE APOYO A LAS COMUNIDADES RECEPTORAS PARA FACILITAR PROCESOS DE RENTEGRACIÓN Y RECONCILIACIÓN

EuropeAid/129-008/M/ACT/CO.

	ORGANIZACIÓN
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	ADMundi ID
	Con respecto al grupo de beneficiarios de la  Convocatoria Abierta de Propuestas Programa Especial Desarraigados 2009:

1. Se entienden como "desarraigados" solo los excombatientes o puede haber dentro de los beneficiarios otro tipo de desarraigados?

2. Debe haber un porcentaje mínimo de excombatientes y sus familias dentro del grupo de beneficiarios directos?

3. Todos los desarraigados deben  estar registrados oficialmente o pueden usarse otros criterios de selección?

	Según la referencia citada en el correo a través del cual se formula la pregunta (EuropeAid/128-954/M/ACT/CO) se deduce, que se trata de otra convocatoria. No obstante, se atienden las inquietudes planteadas en el siguiente sentido: 

A la pregunta 1: Los beneficiarios de esta  Convocatoria son las  comunidades receptoras de la población en proceso de reintegración, las  instituciones,   la población de desmovilizados con su núcleo familiar, líderes comunitarios, víctimas de la violencia como desplazados, entre otros.
A la pregunta 2: Se recomienda que la proporción de la población objetivo sea del  80% comunidad receptora y 20% de la población participante ACR y/o sus familias. Para lo cual se deberán diseñar estrategias para la convocatoria de las comunidades y de los participantes del proceso de reintegración en articulación con la ACR. Adicionalmente se pretende que por lo menos el 20% del total, corresponda a jóvenes entre los 16-26 años.  
A la pregunta 3: No se exigen  requisitos de registro para los beneficiarios, sin embargo se espera que las estrategias de convocatorias se articulen con la ACR a nivel local y con otras instituciones u organizaciones con responsabilidad frente a las poblaciones sugeridas.


	The Trust for the Americas
Organization of American States
	
Es necesidad que los socios que van a participar del plan de acción estén registrados en PADOR (sistema europeo de identificación) o se puede llenar únicamente el formulario de participación del formulario de solicitud?

	Las organizaciones solicitantes deben inscribirse en el PADOR tal como se indica en el numeral 2.2 de la Guía de Solicitantes y se recomienda visitar la página de internet: http://ec.europa.eu/europeaid/work/onlineservices/pador/faq/faq_general_es.pdf
donde encontrarán toda la información al respecto. 

	HAL Colombia
	Somos una organización Francesa sin ánimo de lucro deseosa de extender sus actividades en Colombia. Tenemos algunas preguntas correspondientes a la convocatoria:
1.Si se aplica para más de un municipio la misma propuesta, ¿es necesario presentar una propuesta para cada municipio? o ¿se puede presentar una sola solicitud para los tres municipios?

1.1. El solicitante es de Nacionalidad francesa. ¿Aplica? y los estatutos del mismo, ¿deben estar en español? ¿Debe el solicitante tener NIT? o ¿es suficiente con el socio local?

2. ¿Se puede solicitar 150.000Euros solo para un municipio? ¿o el monto es necesariamente de 100.000E?

3. ¿El alquiler de un local, se considera como coste elegible?

4. ¿El solicitante de esta convocatoria puede tener 2 socios?

5. ¿Habrá o no reuniones informativas de la convocatoria? ¿Cuándo?

6. ¿Podrían aclarar del ítem 1.9 (formulario de solicitud) ¿como es la distribución del cuadro en donde se indica la planeación de los años siguientes a la acción?

7. No he podido descargas las dietas (anexo G) ni las directrices (anexo H) donde más las puedo encontrar?

8¿.La suscripción de PADOR es una suscripción aparte? ¿En qué momento debe ser completada? Debe imprimirse?


	A la pregunta 1: si un mismo solicitante se presenta a más de un municipio, debe presentar una propuesta por cada municipio. 

A la pregunta 1.1: el numeral 2.1.1 de la guía de solicitantes (elegibilidad de los solicitantes) establece que: “…los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos para poder optar a una subvención:… tener la nacionalidad[footnoteRef:1] de uno de los países miembros de la unión europea o colombiana. [1: ] 

 	Dicha nacionalidad se determina por los estatutos de la organización, que debe demostrar que la misma ha sido creada por un acto regido por el ordenamiento jurídico del país  en cuestión.  En este sentido, las entidades jurídicas cuyos estatutos hayan sido establecidos en otro país no pueden considerarse como organizaciones locales elegibles, incluso si los estatutos se encuentran registrados a nivel local o se haya concluido un “memorando de acuerdo”.

El solicitante, en caso de ser una persona jurídica extranjera, debe contar con el  documento que hace las veces del NIT (si aplica en la legislación correspondiente) y, en caso de ser seleccionado deberá estar autorizado para suscribir contratos en Colombia y en general, cumplir todos los requisitos legales para este fin.

El numeral 2.4 de la Guía de Solicitantes establece que: “en caso de que los documentos estén redactados en una lengua oficial de la unión europea que no sea la lengua  de la convocatoria de propuestas, se recomienda encarecidamente, para facilitar la evaluación, que se aporte la traducción, al español  de las partes pertinentes de los mismos en las que se demuestre la elegibilidad del solicitante”.

A la pregunta 2: el  numeral 3.1 establece en el titulo cuantía de las subvenciones: “las subvenciones otorgadas dentro de esta convocatoria de propuestas serán de hasta 100.000 euros”. 

A la pregunta 3: el alquiler de un local es un gasto elegible siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el numeral 2.1.4: elegibilidad de los costes de la guía de solicitantes. 

A la pregunta 4: la Guía de Solicitantes no establece límites en cuanto al número de socios.

A la pregunta 5: no se realizarán sesiones informativas.

A la pregunta 6: el plan de acción es un formato que debe adecuarse, al diligenciarlo, a las condiciones de cada convocatoria. En este sentido como el numeral 2.1.3 de la Guía de Solicitantes establece en el titulo duración que: “la duración prevista de una acción no podrá ser inferior a 12 meses ni superior a 12 meses” por consiguiente el plan de acción debe formularse teniendo en cuenta el plazo mencionado.

a la pregunta 7: en la siguiente dirección: http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/work_programmes/index_es.htm

[bookmark: _Toc210798465][bookmark: _Toc210798470]a  la pregunta 8: el numeral 2.2. de la Guía de Solicitantes: Presentación de la solicitud y procedimientos establece que: “las organizaciones deben rellenar, guardar y enviar la información incluida en todos los campos de PADOR (incluyendo aquellos escritos con caracteres negros) con anterioridad al plazo para la presentación del documento de síntesis y propuesta completa. Solo aquellos datos registrados y enviados antes del plazo para la presentación del documento de síntesis y de la propuesta completa serán tenidos en cuenta por la Comisión Europea.  Las organizaciones son responsables de la exactitud y veracidad de los datos introducidos en PADOR desde el momento en que sus datos son enviados. Los documentos justificativos solicitados (estatutos, informes financieros, informes de auditoría) pueden ser introducidos en PADOR tras la evaluación de la Propuesta Completa, pero con anterioridad al plazo fijado en la carta de notificación de la Comisión Europea.  Mediante carta de la Comisión Europea se recordará al solicitante que estos documentos deben ser introducidos en PADOR para poder efectuar los controles finales de elegibilidad. Sin embargo, se recomienda introducir estos documentos en el momento mismo de la inscripción en PADOR, sin esperar a la selección final de propuestas”.  

	HAL Colombia
		
Es obligatorio que el o los socios del solicitante estén inscritos en PADOR?



	Las organizaciones solicitantes deben inscribirse en el PADOR tal como se indica en el numeral 2.2 de la Guía de Solicitantes y se recomienda visitar la página de internet: http://ec.europa.eu/europeaid/work/onlineservices/pador/faq/faq_general_es.pdf
Donde encontrarán toda la información al respecto

	Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias
Coordinador de Cooperación Internacional


	

En nuestro proyecto tenemos la intención de elaborar una caracterización en la fase inicial del proyecto, sin embargo asalta un poco la duda si esta se debe realizar solo al grupo de beneficiarios o bien sobre los beneficiaros y su grupo familiar, o bien si hay la autonomía de realizarla de acuerdo con nuestros criterios.


	El numeral 2.1.3 de la Guía de solicitantes establece en el titulo: Tipos de actividades: “Actividades necesarias que deben incluirse en las propuestas:

1. Caracterización / línea de base: Como primera actividad de todos los proyectos deberán levantar una línea de base que permita medir el cambio en las condiciones que el proyecto busca transformar.  En caso que se adjudique la subvención, los criterios y formatos para esta actividad  serán coordinados con la Administración contratante (ACR). La línea de base se tendrá en cuenta para la evaluación del impacto del proyecto y debe tener adicionalmente una caracterización de la problemática de la niñez y la juventud en la región.”

Considerando que la línea de base se tendrá en cuenta para la evaluación del impacto del proyecto, por tanto ésta debe ser una herramienta consistente que permita identificar la situación socio económica, legal, ambiental de la zona donde se llevara a cabo el proyecto,  organizaciones sociales existentes, espacios de participación ciudadana, aliados públicos y privados  para la ejecución presentes, entre otros. Teniendo en cuenta que la caracterización y la convocatoria de los beneficiarios puede ser simultanea, se sugiere complementar el perfil de los beneficiarios directos y sus familias una vez se cumplete el grupo. Adicionalmente se debe incorporar la situación de la niñez y la juventud en la región.


	Fundación Aldea Global

	Teniendo en cuenta que en la pagina No. 6 de la guía del solicitante dice “Las subvenciones otorgadas dentro de esta Convocatoria de propuestas serán de hasta 100.000 EUR”  y en el formulario de solicitud-lista de verificación en el  ítems 11 dice  “la aportación solicitada es igual o superior a 100.000 EUR (mínimo permito), y en el ítems 12 dice  “la aportación solicita es igual o inferior a 100.000 EUR (mínimo permito), solicito muy comedidamente se aclare cuál es la cuantía correcta para mencionada convocatoria.
 
	La cuantía de las subvenciones a financiar es  hasta por 100.000 euros por cada municipio.
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